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DECRETO No. 1258/2013 II P.O., por medio del cual se reforma y se adicionan dos párrafos a la fracción I del artículo 
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DECRETO No. 1312/2013 XI P.E., por medio del cual se otorga a la C. Liliana Guadalupe Chico Peña, así como a las 
menores Alondra y Esmeralda, ambas de apellidos Mendoza Chico, a partir del 15 de abril del año 2013, una pensión 
mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Roberto Mendoza 
Méndez, quien fuera Agente de Policía de la División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y esta 
a  su vez de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO No. 1313/2013 XI P.E., por medio del cual se otorga a la C. Claudia Lizeth Torres Galaviz y a los menores 
Fernando Cuauhtémoc, Jessica Citlalli y Carlo Ahuitzotl, todos de apellidos Gutiérrez Torres, a partir del 15 de agosto 
del año 2012, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus 
funciones, el C. Agustín Cuauhtémoc Gutiérrez Arriaga, quien fuera Agente de Policía de la División de Investigación, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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15 de julio del año 2010, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo 
de sus funciones, el C. Luis David Guerra Sánchez, quien fuera Agente de Policía de la División de Investigación, 
dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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DECRETO No. 1315/2013 XI P.E., por medio del cual se otorga a la C. Rosario Aideé Talavera Vélez, y a los menores 
Mario Alberto, Marian Hermaione y Katherine Camila, todos de apellidos Medina Talavera, a partir del 30 de marzo del 
año 2012, una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, 
el C. Mario Alberto Medina Sonora, quien fuera Agente de Policía de la División de Investigación, dependiente de la 
Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía General del Estado.
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 061 del C. Gobernador Constitucional del Estado, tomado por el Ayuntamiento de Ojinaga, Chihuahua, 
mediante el cual se aprobó por mayoría, se condone el cien por ciento de los recargos de impuesto predial que se 
generen por concepto de mora para los contribuyentes que omitieron su pago en el presente ejercicio fiscal y de años 
anteriores, en todo el Municipio.
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SECRETARIA DE HACIENDA

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/025/2013 BIS, relativa a la adquisición de paquetes escolares solicitado por 
Servicios Educativos del Estado de Chihuahua.
                                                                                                                                                                                    

Pág. 4235
-0-
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los laboratorios forenses, requeridos por la Fiscalía General del Estado.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       
          1258/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma y se adicionan dos párrafos a la fracción I del artículo 51 de la Ley Estatal de Educación, para 
quedar redactada de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 51….... :

I. La educación que se imparta procurará, como primera opción, su integración a cualquier plantel de educación 
básica; para quienes no logren la incorporación, esta educación perseguirá la satisfacción de necesidades 
básicas de aprendizaje y el desarrollo de actividades prelaborales y para la vida, promoviendo su propio 
desenvolvimiento en el entorno social y laboral.

Para la identificación y atención educativa de los alumnos con aptitudes sobresalientes y/o talentos específicos, 
la autoridad educativa del Estado, con base en sus facultades y disponibilidad presupuestal, se sujetará en el 
ámbito de su competencia a los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los 
mecanismos de acreditación y certificación necesarios en educación básica, educación normal, media superior 
y superior, que establezca la autoridad educativa federal.

Las instituciones educativas de nivel medio superior y superior podrán establecer convenios de colaboración 
en los términos de gratuidad establecidos por la norma constitucional, a fin de homologar criterios para la 
atención, evaluación, acreditación y certificación dirigidos a alumnos y alumnas con aptitudes sobresalientes 
y/o talentos específicos;

II a la V.…………..

T R A N S I T O R l O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciocho días del mes de abril 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL.  
Rúbrica. SECRETARIO DIP. ALEJANDRO PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de junio del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-



PERIODICO OFICIAL Sábado 03 de agosto del 2013.4228  

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.       

          1290/2013 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 

SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 41 de la Ley Estatal de Educación, para quedar en los siguientes 

términos: 

ARTÍCULO 41 ..........

En los centros educativos matutinos y vespertinos se registrará a las y los alumnos que acrediten tener menos de quince años 

al momento de la inscripción, lo anterior será con independencia del grado de secundaria al que los alumnos soliciten 

registrarse; para los de quince años o más, la educación secundaria se impartirá preferentemente el turno nocturno.  

………....

...............

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autoridad educativa deberá adecuar toda la reglamentación correspondiente a la presente reforma. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del mes de junio del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA MARTÍNEZ BERNAL.  

Rúbrica. SECRETARIA DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de junio del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             1312/2013  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del Estado, 
y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Liliana Guadalupe Chico Peña, así como 
a las menores Alondra y Esmeralda, ambas de apellidos Mendoza Chico, a partir del 15 de abril del año 2013, una pensión mensual 
por la cantidad de $11,898.00 (ONCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de 
las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Roberto Mendoza Méndez, quien fuera Agente de Policía de la 
División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a  su vez de la Fiscalía General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre las beneficiarias indicadas con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Liliana Guadalupe Chico Peña, en forma directa; y a los menores Alondra y 
Esmeralda, ambas de apellidos Mendoza Chico, les será entregada por conducto de su madre, la señora Liliana Guadalupe Chico 
Peña, hasta que ellas cumplan la mayoría de edad. 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para las menores Alondra y Esmeralda, ambas de apellidos Mendoza Chico, 
en Instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y 
cuando se encuentren estudiando el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución 
educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen 
igual puesto al que ocupaba el C. Roberto Mendoza Méndez.

La C. Liliana Guadalupe Chico Peña, y las menores Alondra y Esmeralda, ambas de apellidos Mendoza Chico, tendrán derecho 
a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras 
sean beneficiarias de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión a favor de las  menores Alondra y Esmeralda, ambas de apellidos Mendoza 
Chico, subsistirán hasta que cumplan la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando para 
obtener un título que los acredite en algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular establecida por la institución 
educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación civil del Estado, en cuyo 
supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Liliana Guadalupe Chico Peña, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá, hasta 
en tanto no contraiga nuevas nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, 
que demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a las beneficiarias indicadas con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de julio 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ERNESTO SAMANIEGO MELÉNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. LIZBETH GABRIELA CORRAL LIMAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de julio del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             1313/2013  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción  XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Claudia Lizeth Torres Galaviz 
y a los menores Fernando Cuauhtémoc, Jessica Citlalli y Carlo Ahuitzotl, todos de apellidos Gutiérrez Torres, a partir del 15 de 
agosto del año 2012,  una pensión mensual de $22,139.64 (VEITIDÓS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 64/100 M.N.), 
equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Agustín Cuauhtémoc Gutiérrez Arriaga, 
quien fuera Agente de Policía de la División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía 
General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Claudia Lizeth Torres Galaviz, en forma directa; y a los menores Fernando 
Cuauhtémoc, Jessica Citlalli y Carlo Ahuitzotl, todos de apellidos Gutiérrez Torres, les será entregada por conducto de su madre, 
la señora Claudia Lizeth Torres Galaviz, hasta que ellos cumplan la mayoría de edad. 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores Fernando Cuauhtémoc, Jessica Citlalli y Carlo Ahuitzotl, 
todos de apellidos Gutiérrez Torres, Instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría 
de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando el nivel de Educación Superior, en cumplimiento a la 
carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen 
igual puesto al que ocupaba el C. Agustín Cuauhtémoc Gutiérrez Arriaga.

La C. Claudia Lizeth Torres Galaviz, y los menores Fernando Cuauhtémoc, Jessica Citlalli y Carlo Ahuitzotl, todos de apellidos 
Gutiérrez Torres, tendrán derecho a recibirel servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto 
Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión a favor de los menores Fernando Cuauhtémoc, Jessica Citlalli y Carlo 
Ahuitzotl, todos de apellidos Gutiérrez Torres, án hasta que cumplan la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando 
se encuentren estudiando para obtener un título que los acredite en algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular 
establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación 
civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Claudia Lizeth Torres Galaviz, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá, hasta 
en tanto no contraiga nuevas nupcias o de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que 
demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de julio 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ERNESTO SAMANIEGO MELÉNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. LIZBETH GABRIELA CORRAL LIMAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de julio del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             1314/2013  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Ma. del Socorro Sánchez 
Gómez, a partir del 15 de julio del año 2010, una pensión mensual de $16,148.00 (DIECISÉIS MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Luis David Guerra 
Sánchez, quien fuera Agente de Policía de la División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez 
de la Fiscalía General del Estado.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Ma. del Socorro Sánchez Gómez, en forma directa.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen 
igual puesto al que ocupaba el C. Luis David Guerra Sánchez.

La C. Ma. del Socorro Sánchez Gómez, tendrá derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, 
a través del Instituto Chihuahuense de Salud, mientras sea beneficiaria de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión subsistirán hasta que la C. Ma. del Socorro Sánchez Gómez deje de requerir 
dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, que demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a la beneficiaria indicada con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
 
D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de julio 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ERNESTO SAMANIEGO MELÉNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. LIZBETH GABRIELA CORRAL LIMAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de julio del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             1315/2013  XI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA 
EN SU UNDÉCIMO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se otorga a la C. Rosario Aideé Talavera Vélez, 
y a los menores Mario Alberto, Marian Hermaione y Katherine Camila, todos de apellidos Medina Talavera, a partir del 30 de marzo 
del año 2012, una pensión mensual de $16,378.00 (DIECISÉIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
equivalente al 100% de las percepciones que recibiera con motivo de sus funciones, el C. Mario Alberto Medina Sonora, quien 
fuera Agente de Policía de la División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y esta a su vez de la Fiscalía 
General del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido por partes iguales entre los beneficiarios indicados con anterioridad.

La cantidad otorgada será entregada a favor de la C. Rosario Aideé Talavera Vélez, en forma directa; y a los menores Mario Alberto, 
Marian Hermaione y Katherine Camila, todos de apellidos Medina Talavera, les será entregada por conducto de su madre, la señora 
Rosario Aideé Talavera Vélez, hasta que ellos cumplan la mayoría de edad. 

De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores Mario Alberto, Marian Hermaione y Katherine Camila, 
todos de apellidos Medina Talavera, en Instituciones de enseñanza pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría 
de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando el nivel de Educación Superior en cumplimiento a la 
carga curricular establecida por la institución educativa correspondiente, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno del Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo que desempeñen 
igual puesto al que ocupaba el C. Mario Alberto Medina Sonora.

La C. Rosario Aideé Talavera Vélez y los menores Mario Alberto, Marian Hermaione y Katherine Camila, todos de apellidos 
Medina Talavera,  tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través del Instituto 
Chihuahuense de Salud, mientras sean beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión a favor de los  menores Mario Alberto, Marian Hermaione y Katherine Camila, 
todos de apellidos Medina Talavera, subsistirán hasta que cumplan la mayoría de edad o hasta los 25 años, siempre y cuando se 
encuentren estudiando para obtener un título que los acredite en algún oficio o profesión, en cumplimiento a la carga curricular 
establecida por la institución educativa correspondiente, salvo que exista incapacidad declarada en los términos de la legislación 
civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Por lo que respecta a la C. Rosario Aideé Talavera Vélez, en su calidad de cónyuge supérstite, para ella la pensión subsistirá, hasta 
en tanto no contraiga nuevas nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada año se le hará un estudio socioeconómico, 
que demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecisiete días del mes de julio 
del año dos mil trece.

PRESIDENTE. DIP. ERNESTO SAMANIEGO MELÉNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIA DIP. LIZBETH GABRIELA CORRAL LIMAS. Rúbrica.
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de julio del año dos mil trece.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

GLORIA CARMONA ORTEGA 3026-58-60-62
-0-

relativo al12,
LIC. MANUELelpor

HIPOTECARIA NACIONAL,
ÁLVAREZ, existe un

SEPTIEMBRE DEL

2013.
SÉPTIMO DE LO CIVIL

ALVARADO.

OMAR GONZALEZ ALVAREZ 3021-58-60-62
-0-
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BUSTILLOS RAMIREZ

HECTOR ALDO MARTINEZ 3064-58-60-62

-0-

BRAVOS
CIVIL

ALVARADO

ALEJANDRA CAMACHO MARTINEZ 3020-58-60-62
-0-
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DAVID JACOB GODOY 3072-58-60-62
-0-

JORGE EDUARDO GONZALEZ 3067-58-60-62
-0-
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actúa y da

CIUDAD GUERRERO
LA SECRETARIA

SECRETARIO

OSCAR ALFONSO DOMINGUEZ 3065-58-60-62
-0-
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ARTURO CESAR CAREAGA 3105-60-62
-0-

PARA LOS EFECTOS

CIUDAD JUAREZ,
LA C. PRIMERA SECRETARIA
DE SECRETARIO DE

LIC

RAFAEL LOERA HERNANDEZ 3107-60-62-64
-0-

MARIA ANTONIETA MUÑOZ RODRIGUEZ 3182-62-63-64
-0-
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GABRINY ALVARADO RAMOS 3108-60-62-64
-0-

LICENCIADA

JUAN MANUEL DOMINGUEZ 3109-60-62
-0-

GARCIA

MARIA ELENA GAVALDON 3110-60-62
-0-
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JUAN MANUEL ROMO 3106-60-62
-0-

ROGELIO MORALES JAQUEZ 3111-60-62
-0-

ALFONSO TALAMANTES ENRIQUEZ 3113-60-62
-0-

EL NOTARIO

MARIA GONZALEZ MIRANDA 3119-60-62
-0-
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JAVIER ADRIAN TERAN LOPEZ 3114-60-62
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

PÚBLICO EN GENERAL

JULIO DEL 2013.

REZ.
ecretario de Acuerdos.
Bravos.

IRMA JULIETA DEL REAL 3118-60-62
-0-

JOSE CONCEPCION GARCIA 3120-60-62
-0-
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BARBARA REYES MOGOLLON 3125-60-62

-0-

ARO.

GILBERTO VALENZUELA QUINTANA 3127-60-62-64
-0-



PERIODICO OFICIAL Sábado 03 de agosto del 2013.4246  

relativo al juicio
CARLOS QUEVEDO

INVERLAT, S.A.,
Y MANUEL SÁENZ

JULIO DE

DE LO CIVIL
2013.

ROSA EMMA TERRAZAS 3123-60-62
-0-

2013.

CIVIL DEL

FELIPE LEYVA PINEDA 3121-60-62
-0-

JUANA CHACON RUBIO 2991-60-62
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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en busca de

ALVARADO

LO CIVIL
DOS

DE 2013
CCIÓN”

OULIO

ANA CLAUDIA OROZCO PEREZ 3122-60-62
-0-

RODRIGUEZ.

UDICIAL BRAVOS,
TERCERO DE LO

del año 2013

EZEQUIEL FLORES 3126-60-62
-0-

HIDALGO DOMINGUEZ
DEL JUZGADO

MORELOS.

SERGIO ALONSO HAROS  3124-60-62
-0-



PERIODICO OFICIAL Sábado 03 de agosto del 2013.4248  

Tercero Civil

Wong.

ADAN MANQUERA VALDEZ 3134-60-62
-0-

RODRIGUEZ

julio del 2013.
ACUERDOS
LO CIVIL

BRAVOS

AMPARO KLUBER LE ROY 3135-60-62
-0-

DAVID PEÑA RANGEL 2992-60-62
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,636 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número 
Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
ELIZABETH ALVÍDREZ PORTILLO DE ÁVILA en su carácter de Apoderada de 
sus hijos DANIEL, GUADALUPE, JUAN ERASMO, IVONE ELIZABETH, ALVA 
LAURA, NORMA LETICIA y NANCY EVELIA, de apellidos ÁVILA ALVÍDREZ, 
todos como Legatarios y el tercero de ellos también como Albacea, a iniciar 
el trámite de la Testamentaria a bienes del finado señor GUADALUPE ÁVILA 
ESPINOZA y me exhibe la partida de defunción y el testimonio del Testamento 
del Autor de la Sucesión. Manifestando la compareciente en nombre de sus 
Poderdantes que reconoce la validez del testamento, acepta los legados y el 
cargo de albacea conferido y protesta su fiel y legal desempeño y procederá 
a la formación del inventario de los bienes de la herencia. 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. Rúbrica

GUADALUPE AVILA ESPINOZA                                        3177-62-64

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,629 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número Siete 
para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: El señor JOSÉ LUIS 
CARRILLO LÓPEZ pariente en consanguíneo colateral dentro del tercer grado, 
a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes del finado señor INOCENTE 
CARRILLO MUÑÍZ.   Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la 
herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario 
en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de 
oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación a 
acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. Rúbrica

INOCENTE CARRILLO MUÑIZ                                              3176-62-64

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,603 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete 
para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora ESTHER 
BARRAZA SILVA por sus propios derechos y como cónyuge supérstite, a iniciar 
el trámite de la Intestamentaria a bienes del finad señor LEONARDO MUÑOZ 
MUÑOZ. Lo anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, 
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la Calle 
Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro 
de los 3 días hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ. Rúbrica

LEONARDO MUÑOZ MUÑOZ                                             3174-62-64

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,593 del Libro 9(IX) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número 
Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: El señor JESÚS 
RAMÍREZ ARRATIA en su carácter de único y universal heredero y Albacea, 
a iniciar el trámite de la Testamentaria a bienes de la finada señora BEATRIZ 
RAMÍREZ REYES y me exhibe la partida de defunción y el testimonio del 
Testamento del Autor de la Sucesión.  Manifestando que reconoce la validez 
del testamento, acepta la herencia y el cargo de albacea conferido y protesta 
su fiel y legal desempeño y procederá a la formación del inventario de los 
bienes de la herencia. 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ. Rúbrica

BEATRIZ RAMIREZ REYES                                                  3173-62-64

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,628 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número Siete 
para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: El señor ALBERTO 
VELAZQUEZ LOPEZ como apoderado de la señora CELSA LOPEZ FERMAN 
como pariente consanguíneo colateral a iniciar el trámite de la Intestamentaria 
a bienes de su primo el señor Don JOSE NATIVIDAD AGUIRRE LOPEZ. Lo 
anterior para quienes se consideren con derecho a la herencia, que para 
hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la Calle Vicente 
Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 
3 días hábiles siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 
 
Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. Rúbrica

JOSE NATIVIDAD AGUIRRE LOPEZ                                   3175-62-64

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,695 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número Siete 
para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: El señor AGUSTÍN 
BACA CHÁVEZ como descendiente, a iniciar el trámite de la Intestamentaria 
a bienes de los finados señores VALENTÍN BACA MORENO y AMBROSIA 
CHÁVEZ CHÁVEZ DE BACA.   Lo anterior para quienes se consideren con 
derecho a la herencia, que para hacerlo valer deberán comparecer ante el 
Suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, Chihuahua, 
en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles siguientes al de la última 
publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. Rúbrica

VALENTIN BACA MORENO                                               3178-62-64

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,681 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número 
Siete para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora 
FLORENCIA CARMEN TAGLE MOLINA, como única y universal heredera y 
Albacea, a iniciar el trámite de la Testamentaria a bienes de su finado Esposo 
el señor JOSÉ VELEZ SALAZAR y me exhibe la partida de defunción y el 
testimonio del Testamento del Autor de la Sucesión. Manifestando que reconoce 
la validez del testamento, acepta la herencia y el cargo de albacea conferido 
y protesta su fiel y legal desempeño y procederá a la formación del inventario 
de los bienes de la herencia. 

Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. Rúbrica

JOSE VELEZ SALAZAR                                                3179-62-64

AVISO NOTARIAL:

En Acta 10,706 del Libro 10(X) de Registro de Actos Fuera de Protocolo, YO, 
LICENCIADO FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ, Notario Público Número Siete 
para este Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: La señora ELENA 
GONZÁLEZ GUTIÉRREZ como pariente en grado colateral, a iniciar el trámite 
de la Intestamentaria a bienes de las finadas señoritas ROSARIO, REFUGIO 
y ESTELA las tres de apellidos GONZÁLEZ GUTIÉRREZ. - Lo anterior para 
quienes se consideren con derecho a la herencia, que para hacerlo valer 
deberán comparecer ante el Suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 
en Santa Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE
LIC. FERNANDO ULLOA RODRÍGUEZ. Rúbrica

ROSARIO GONZALEZ GUTIERREZ                                       3180-62-64
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FELIPE HILARIO RAMOS GOMEZ 3186-62-64-66
-0-

YOLANDA IBARRA RUEDA 3185-62-64
-0-

SUSANA ANABEL MEDINA OLIVAS 3184-62-64
-0-

MARIA DEL CARMEN PERALTA LUNA 3181-62-64
-0-
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YELMA MARGARITA GALLEGOS ZAPATA 3172-62-64
-0-

EUGENIO LEGARDA MEDINA 3183-62-64
-0-

ESPERANZA PACHECO VAZQUEZ 3188-62-64
-0-

RAMONA MORALES CASTAÑEDA 3190-62-64
-0-
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CARLOS ORONA PAYAN 3189-62-64
-0-

JOSE GUADALUPE ESPARZA MARRERO 3191-62-64
-0-

MARIA DE JESUS LOZANO QUEZADA 3192-62-64-66
-0-
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JOSE GUILLERMO ORDAZ BUSTILLOS 3193-62-64-66
-0-

MARIA ELENA LAINES CABRERA 3196-62-64
-0-

MARIA GUADALUPE PUEBLA OROZCO 3197-62-64
-0-
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PAULA SILVIA ORPINEL 3199-62-64-66
-0-

MIRIAM GUADALUPE GOMEZ CASTILLO 3201-62-64-66
-0-
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JESUS VIDAL FONTES 3063-58-60-62
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SEIS DE MARZO DE AÑO DOS 
MIL NUEVE. VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos 
que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor RUBÉN VILLANUEVA ORNELAS y la señora LAURA 
GRACIELA ACOSTA HERNÁNDEZ, según  el expediente número 
157/2009; y,

RESULTANDO
CONSIDERANDO

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor RUBEN VILLANUEVA 
ORNELAS y la señora LAURA GRACIELA ACOSTA HERNÁNDEZ, 
mismo que fue celebrado el día cuatro de Octubre de mil novecientos 
noventa y cinco, bajo el régimen de separación de bienes, ante el 
Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por 
lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, 
mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado 
del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en la 
parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el 
número de acta es el 2892 del libro número 799, folio número 68 de 
la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil 
de esta Ciudad.

NOTIFIQUESE: Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado 
GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien 
actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fé. Doy fé. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veinte de marzo del año 
dos mil nueve la Licenciada Martha Guadalupe Próspero Herrera, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste 
Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 
fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los 
Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que 
la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A LOS VEINTE DÍAS DEL MES 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la 
Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue 
recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del 
vínculo matrimonial que unió al señor Rubén Villanueva Órnelas y 
a la señora Laura Graciela Acosta Hernández, de conformidad con 
lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales conducentes.

Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 
96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el C. Licenciado Guadalupe 
Manuel de Santiago Aguayo, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. 
Secretaria de Acuerdos Licenciada Martha Guadalupe Próspero 
Herrera, quien actúa y dá fe. Doy Fé.

RUBEN VILLANUEVA ORNELAS
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PROSPERA FORESTAL 2952-56-59-62
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EXCELENCIA EN TRASLADOS 3079-59-62-65
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ORION REALTY MEXICO 3088-59-62-65
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MLA IMPORTS 3089-59-62-65
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 31.13

Costo de la Suscripción anual                              $1,877.97
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $938.98
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $31.30

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $766.09

Media página $383.04

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.16

$22.82

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

ING. ARTURO DELGADO NEVÁREZ
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

ING. ARTURO DELGADO NEVÁREZ
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
  (a partir del 30 de junio del 2013)


